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[ Asignación económica 

del FSE en España ]

España contará con una dotación similar FSE en el periodo 2014-
2020: casi 9.000 millones de euros, contando la Iniciativa de Empleo
Joven (YEI) y el nuevo Fondo de Ayuda a los Desfavorecidos (FEAD)
que se financia con el FSE.

Precios corrientes
Fondos 

2014-2020
FEDER

FSE+FEA

D
YEI FEAD

Menos desarrolladas 2.116,1 1.484,6 601,5

563,5
Transición 14.563,3 10.184,9 4.012,2

Más desarrolladas 11.899,5 8.011,7 3.340,5

TOTAL España 28.578,8 19.681,2 7.954,2 943,5
mill. €



TIPOLOGÍA DE REGIONES: 

• Menos desarrollada: Extremadura 
(80% cofinanciación)

• En transición: 4 CC.AA, (80%) y 
Canarias (85%)

• Más desarrolladas: 11 CC.AA. y 
Ceuta (50-80%)
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[ Asignación económica 

del FSE en España ]
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[ Estrategia Europa 2020 ]

Tasa de empleo del 74% (hombres) y 68,5% (mujeres).

Tasa de abandono escolar inferior al 15%

44% de la población (30-34 años) con estudios

superiores terminados.

Reducción de 1,5 MM personas en riesgo pobreza o

exclusión social.

Objetivo «20/20/20» en materia de clima y energía.
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[ Objetivos Temáticos FSE 

Reglamento 1303/2013 ]

OT 8: Promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la
movilidad laboral.

• OT 9: Promover la inclusión social, luchar contra la pobreza y
cualquier forma de discriminación.

• OT 10: Invertir en educación, formación y formación profesional para la
adquisición de capacidades y el aprendizaje permanente.

• OT 11: Mejorar la capacidad institucional de las autoridades públicas y

las partes interesadas y la eficiencia administración pública.
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[ Principales Novedades

Programación 2014-2020 FSE ]

• Concentración temática.
• Simplificación de la arquitectura del FSE en
España.
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[ Concentración temática 

Fondo Social Europeo]

Concentración por Estado Miembro:
- 20% al objetivo de inclusión social: tanto para cada P.O. regional

como para el conjunto de los pluriregionales.
- 500 millones para el FEAD.
- PO de Jóvenes: al menos 1.802 millones de € (2011) obligatorios

+ 901 millones adicionales como mínimo.

Concentración por Programa Operativo:
(Porcentajes mínimos en 5 prioridades de inversión)

- 80% regiones más desarrolladas
- 70% regiones en transición
- 60% regiones menos desarrolladas
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[ Concentración temática ]
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87%
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[ Simplificación arquitectura 

Programas FSE ]

• Reducción organismos intermedios nacionales,

•Eliminación organismos colaboradores y simplificación.

• Refuerzo de la colaboración público-privada.

• Promover la utilización de instrumentos financieros y la
consideración del gasto privado en el uso de los fondos.

• Impulso de la coordinación y la complementariedad con
el resto de fondos MEC.

• Orientación a resultados.
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[ Programas Operativos ]

• Programas operativos nacionales:

- P.O. de Empleo, Formación y Educación.
- P.O. de Inclusión Social y la Economía Social
- P.O. de Empleo Juvenil

• Programas operativos regionales:

- Un P.O. por Comunidad Autónoma y Ciudad Autónoma.

• Programa operativo de Asistencia Técnica:

- Unidad Administradora del Fondo Social Europeo.
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[ Asignación financiera P.O. ]

La asignación del FSE para España asciende a 8.825 millones,
de los cuales 563,5 corresponden al FEAD
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Programa Operativo Ayuda FSE (millones €)

Empleo Juvenil 2.365,5 

Empleo, Formación y Educación 2.197,4 

Inclusión Social y ES 731,8

Asistencia Técnica 20

Regionales 2.947



[ Ejes de Programación

FSE 2014-2020 ]

Los 8 ejes del FSE corresponderán los OT + 3 ejes específicos.

1. Fomento del Empleo y Movilidad Laboral.

2. Fomento de la Inclusión Social y la Lucha contra la Pobreza.

3. Inversión en Educación, en Mejora de las Competencias
Profesionales y en Aprendizaje Permanente.

4. Mejora de la Capacidad Institucional y de la Eficacia de la
Administración Pública.
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[ Ejes de Programación

FSE 2014-2020 ]

El reglamento prevé elevar la tasa de cofinanciación 10
puntos en el caso de un eje específico para Innovación
Social y/o Cooperación Transnacional.

5. Integración sostenible de los ninis en el mercado de
trabajo

6. Innovación Social: tasa de cofinanciación 10 puntos
mayor que la tasa general.

7. Cooperación Transnacional: tasa de cofinanciación 10
puntos mayor que la tasa general.

8. Asistencia Técnica
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• Instrumento de financiación de la Garantía Juvenil

• Asignación financiera: 2.365,5 ayuda FSE

• Ámbito estatal: tramo AGE y tramo autonómico

• Objetivo temático 8

• Destinatarios finales: jóvenes “ninis” menores de 25 años.

• Concentración de los fondos YEI en 2014 y 2015 (con su

correspondiente N+3)
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[ P.O. Empleo Juvenil ]
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[ P.O. Empleo Juvenil ]

Se estructura en 2 partes (ejes): YEI (acciones directas con los Ninis
en 2014 y 2015 y FSE (acciones indirectas y acciones hasta 2020)
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• PO de ámbito estatal

• Asignación financiera: 2.197,4 mill. € ayuda FSE

• Objetivos temáticos 8 y 10

• Destinatarios: complementariedad con el PO de
Empleo Juvenil
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[ P.O. Empleo, Formación 

y Educación]



1717

•PO de ámbito estatal

•Asignación financiera: 731,8 mill.€ ayuda FSE (20% FSE
AGE)

• Objetivo temático 9

• Programará los ejes de innovación social y cooperación
transnacional

17

[ P.O. Inclusión Social 

y Economía Social ]



1818

Uno de los desafíos actuales es
la transición a una economía de baja emisión de carbono 

y energéticamente más eficiente
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[ Aspectos ambientales

en el FSE 2014/2020]
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Para lograr este desafío se requiere:

• Una mejora de la eficiencia energética.

• Un incremento del uso de energías renovables.

• La mitigación y adaptación al cambio climático.

• Una mejora de la gestión de residuos y agua.

• La protección de la biodiversidad y los recursos marinos.

• El fomento de una movilidad urbana sostenible.
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[ Position Paper]

Uno de los desafíos actuales es
la transición a una economía de baja emisión de carbono y energéticamente 

más eficiente
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Mediante las Prioridades de Inversión del FSE 
se contribuirá a lograr los aspectos ambientales.

apoyando el cambio a una economía de baja emisión de 
carbono, 
adaptada al cambio climático, 
que haga un uso eficaz de los recursos y sea 
medioambientalmente sostenible
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[art 3.2 a) Reg 1304/2013 FSE : 

Aspectos ambientales]
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•Mejora de los sistemas de educación
y formación.

•Mejora de las competencias
profesionales.

•Apoyo a la creación de empresas.

•Creación de nuevos puestos de trabajo
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[art 3.2 a) Reg (UE) 1304/2013 FSE: 

Aspectos ambientales]
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Oportunidades:

• Desarrollo de nuevos puestos de trabajo en
nuevos sectores: empleo verde, economía baja en
carbono, economía marina y marítima, etc.

• Crecimiento de las oportunidades de
emprendimiento y autoempleo.
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[Análisis contexto 

(capítulo 4 
Acuerdo de Asociación OTs)]



2323

Prioridad de Inversión  8.1 - El acceso al empleo
OE. 8.1.1 Reforzar la eficacia de las políticas activas del mercado
laboral

• Itinerarios integrados de inserción (acción)

Prioridad de Inversión 8.3 Promover el espíritu empresarial y la 
creación de empresas
OE 8.3.4. Incentivar y apoyar las iniciativas de emprendimiento y 
autoempleo

• Incentivos a la creación de iniciativas emprendedoras y 
al autoempleo (acción)
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[Objetivos específicos 

y acciones 
OT 8 (capítulo 4 AA)]
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PI 8.5 Adaptación de trabajadores, empresas y empresarios al
cambio
OE 8.5.1. Facilitar formación y reciclaje acordes con necesidades del
sector productivo.

• Identificación de las necesidades de competencias laborales y
de las tendencias futuras del mercado laboral (acción).

• Formación para adaptarse a las nuevas tareas que demanda el
mercado laboral (acción).

OE 8.5.6. Promover la creación de nuevos puestos de trabajo en
sectores relacionados con el medio ambiente.

• Incentivos a la creación de empresas (acción).
• Incentivos a la contratación (acción).
• Desarrollo de programas formativos recualificantes (acción).
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[Objetivos específicos y 

acciones OT 8 (capítulo 4 AA)]
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PI 9.1 La inclusión activa y la mejora de la empleabilidad
OE 9.1.1. Desarrollo de mercados laborales inclusivos para
colectivos con especiales dificultades de inserción laboral

• Itinerarios integrados de inserción sociolaboral (acción)
• Promoción de programas de acceso al empleo y de fomento

de la empleabilidad de los más vulnerables (acción).

PI 9.5 Fomento del emprendimiento y la Economía Social
OE 9.5.1. Fomento del emprendimiento social, de la economía social 
y la transición al empleo ordinario

• Apoyo a la creación y
mantenimiento de empresas (acción)
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[Objetivos específicos 

y acciones OT 9 (capítulo 4 AA)]
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O T 9.6 Estrategias de desarrollo local

OE 9.6.1. Desarrollar pactos territoriales, iniciativas locales de
empleo y de integración social

• Acciones integradas en zonas rurales para fomentar el
desarrollo de las poblaciones fomentando y posibilitando un
crecimiento “verde” (acción).

• Apoyo a la regeneración física, económica y social de las
comunidades y zonas urbanas y rurales desfavorecidas
(acción)
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[Objetivos específicos y acciones 

Objetivo Temático 9

(capítulo 4 AA)]
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• Difusión y Sensibilización dirigidas a las AAPP, empresas,

agentes socio-económicos, ONGs y sociedad civil.

• Formación reglada y ocupacional.

• Ayudas a las empresas: medidas de acompañamiento.

• Evaluaciones.

• Estudios e investigaciones.
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[ Operaciones 
(catálogo de operaciones 

de la UAFSE (en elaboración)]



28

http://www.empleo.gob.es/uafse/es/
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